
SACRA. lf.AGESTAD .. 

E1 Fiscal de V. M. dice, que por las Leyes 1 r, y 
l 2 tit. 1, lib. 5.º de la Recopilacion se halla e1pre

s:: .. mente dispuesto, que los Labradorts., braceros, jor
naleros, y oficiales mecánicos no puedan salir ~í ca
zar con Arcabuz, ni Escopeta si no fuere dia dt: fitS· 

ta de guardar despues de la i\1isa parroquial., b3jo la 
pt:·na de perder el Arcabuz, ó Escopeta con todos los 
aparejos que lleváre:n, y que esté tres dias en Ja Car .. 
ce), ejecutándose e~ta ptna sin remision alguna, y vien•· 
do la inob~ervancia de tan saludables proYidc:nc:ias .. que 
con~piran á desterrar la ociosidad., y á fomen.:ar b con
servacion, y aumentos de las familias con la industriosa 

' aplicacion, aunque á pedimento de vue~tro Fiscal con 
mandato de vuestr~ Consejo se renovaron dichas Leyes 
publicándolas por bando. el año de 179 i, ge advierte sin 
embargo,, que con manifiesta infrácciori de ellas se exer
cita aquella clase de gentes en la caza, retirándose á los 
pueblos á horas ~ntempestivas de la noche, de que han 
resultado perniciosas conseqüendas, y no siendo justo 
que se tolere tan pernicioso abuso, y desorden: 

Á V.M. suplica se sirva mandar,, que se renueveJ.\por!• 
medio de bando las citadas Leyes en esta Ciudad, cabe
zas de merindad, y püeblos e:ientos, rtmitiéndose para 

~:, el efecto los exemplares necesarios por el presente Secre
tario, y que de haberlo verificado se presente testimonio, 
acordando vu·estro Consejo al mismo fin las dernas pro ... 
videndas que sean d,e su agrado &c. Pamplona y Oc
tubre 4 de 1 803.-Giraido . . 

Como lo pide el Señor Fiscnl .. 
• Proveyó, y mandó lo sobredicho el Con~ejo Real en 
Pamplona en Consejo á cinco de Octubre de mil ocho
cientos tres, y hacer auto á mi: presentes los Señores Re
gente, Melgarejo, Tetada, Rada, é Ibar-Navarro, del 
Consejo. Joseph Antonio de Goñi, Sec.t1º 

Por traslado: Joseph Antonio de Gd'Ü, Sec.;_i 
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Dtcrtro. 
.Aitio. 


